
 

 

Albán, Cundinamarca dieciocho (18) de mayo de 2021 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

demandante en cuanto a fijar nueva fecha para la audiencia programada 

mediante auto del día 2 de marzo de 2021, en el entendido que dicha 

parte presenta problemas para asistir a la misma por orden público, 

se reprograma la misma, fijándose esta para el día 22 de junio de 

2021 a la hora de las 9:00 am. 

 

De igual manera las partes deberán tener en cuenta lo indicado en 

auto de fecha 2 de marzo de 2021. 

 

Para ingresar a la Audiencia vincúlese al siguiente link: 

shorturl.at/pxOT9 

 

Por otro lado, se decreta el Interrogatorio de LUIS FERNEY HERNANDEZ 

DIAZ, MERCEDEZ CUERVO, ISAAC OROZCO, PABLO QUEVEDO ALDANA, ENRIQUE 

QUEVEDO ALDANA, ISAAC QUEVEDO ALDANA y LUIS ENRIQUE SANCHEZ QUEVEDO 

a quienes deberán absolverlo en la fecha y hora señalada en esta 

providencia. 

 

En cuanto a la solicitud del testimonio de ANTONIO MARIA QUEVEDO 

ACERO, se aclara que los términos son perentorios, conforme al 

artículo 117 del Código General del Proceso, por otro lado, el 

artículo 173 de la misma normatividad, refiere a las oportunidades 

probatorias, por lo cual la etapa de solicitar pruebas dentro del 

presente proceso se encuentra agotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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